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ACLARACION ALERTA SANITARIA 

FORMULAS INFANTILES EN POLVO DE MARCA: SIMILAC FORTIFICADOR DE LECHE MATERNA, 

ALIMENTUM O ELECARE DE ABBOTT NUTRICION. 

 

22 de febrero del 2022 

 

 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés 

Sanitario, aclara como avance de la investigación en seguimiento a la alerta sanitaria 

internacional, con respecto a las fórmulas infantiles en polvo marca Similac fortificador de leche 

materna (Registro sanitario RE-US-20-04106), Alimentum (Registro sanitario: A-8233-12) o 

Elecare (Registro sanitario: A-6057-11), lo siguiente: 

 

1. Se solicitó de manera preventiva, que los productos fabricados en la planta de Sturgis 

Michigan no sean consumidos porque existe la posible contaminación con Cronobacter 

Sakazakii o Salmonella Newport, pero se trata de un proceso que está aún bajo investigación 

de las autoridades de Estados Unidos mencionadas en la alerta.  

 

2. En nuestro país se investiga si hay información epidemiológica que pueda asociarse a las 

cuatro quejas de consumidores en los Estados Unidos relacionadas con Cronobacter sakazakii 

o Salmonella Newport en lactantes que habían consumido la fórmula infantil en polvo fabricada 

en la instalación antes mencionada.  

 

3. Como parte de la investigación, la empresa Abbott Nutrición indicó que continua con el retiro 

proactivo de los productos, aunque a la fecha ninguno de ellos ha dado positivo para la 

presencia de Cronobacter sakazakii o Salmonella Newport. Además, que todos los productos 

de fórmula infantil elaborados por Abbott se analizan para Cronobacter sakazakii y Salmonella 

Newport previo a su liberación, siendo que el resultado de dichos análisis debe dar negativo 

para su comercialización. 
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4. Para aquellas personas que han adquirido algunos de los productos identificados en la alerta 

y deseen realizar el cambio respectivo, pueden comunicarse al teléfono gratuito: 08008002020 

o al correo electrónico: nutreconcienciacr@abbott.com,  además, en el caso de la fórmula 

infantil Elecare proporcionada a través de la CCSS, pueden acercarse a la farmacia del centro 

de salud para la entrega y cambio del mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Dra. Priscilla Herrera García 

Directora 
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